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MUNIPPALIDAD DE USHUMA 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 115.? /88, sancionada por el 

rable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se implemenlará a travós del EjeculiVo Mdnicipal, 

por intermedio de la Dírección de Inspección General - DepartamentO Tránsito, 

un censo de vehículos auLomotores afecUados al Servicio de Taxi Elet, 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 . PROMULGAR la Ordenanza Munícipal N° (rST /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia, por la cual se 

implementatá a travs del Ejecutivo Municipal, por intermedio de lá bírección 

de Inspección General - Departamento Tránsíto, un censo de vehícUloa áulomo-

lores afectados al Servicio de Taxi Elet. 

ARTICULO 2 0 . Comuníquese a quienes Cortesponda. IJóse copia al Boletin Ofícial 

de la Gobernación del TerritOrio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRE`10 MUNICIPAL N°	 jI	 /138 

USIIUMA, IY de noviembre de 1911. 
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